BOLETIN

Mes de  SETIEMBRE/2008

· Liq. 15/08/2008: Se abonó Femeba Salud Florencio Varela (714, 821, 833, 860) Mes de Prestación:julio/2008.
· Liq. 01/09/2008:  Se recibió el 50 % Convenio IOMA FEMEBA (301) y Convenio IOMA FEMEBA ALTA COMPLEJIDAD (310) Mes de Prestación: JUNIO/2008. ESTE CIRCULO MEDICO CON RECURSOS PROPIOS DECIDE ABONAR EL 100 % DE DICHO PAGO. Se abonan Otras Obras Sociales al 100 %. Se abonó Profe 100 % Mes de Prestación: MAYO/2008.
· Reunión Provincial de Hospitales Públicos: Se llevo a cabo en la sede de Femeba el miércoles 27 de agosto ppdo. una Reunión Provincial de Hospitales Públicos, a la misma concurrieron los Dres. Angeletti Roberto y Negri Eduardo, Presidente y Vice-Presidente de esta Entidad Primaria  ,quienes hacen saber que en la misma se analizó la Situación Hospitalaria en la Provincia de Buenos Aires, analizando en conjunto con otros representantes de Hospitales Públicos y de Agremiaciones Médicas esta temática y definir las acciones a implementar.

· CONVENIO IOMA FEMEBA (301):  

Doctor Categoría Básica (A) y /o Categoría Categorizada será requisito exigible desde la próxima presentación de facturación , colocar el díagnóstico en números y legible.

LA OMISION DE LO DETALLADO ANTERIORMENTE SERA PASIBLE DE POSIBLES DEVOLUCIONES EN CASO DEL BONO DE CATEGORIA BASICA Y DESCUENTO EN CATEGORIA DE ARANCEL DIFERENCIADO.

Doctor Categoría Básica (A) retire de Recepción cuadernillo de códigos de diagnóstico, en el caso  de no encontrar el número del diagnóstico que quiera consignar deberá notificarlo por escrito a fin de su incorporación y colocar en el lugar del N° 000.

Doctor Categorizado B y C : Se le hace saber que la FEMEBA está por poner en vigencia próximamente una nueva planilla para la autorización de las consultas en tiempo real Fol 2 con más practicidad para su confección, y en  los próximos meses  se pondrá en vigencia un control sobre las atenciones realizadas, confección de historias clínicas que se requieren por la disposición vigente del Convenio (después de la 2da., consulta realizada) y elementos que requiera para la plena protección de la continuidad del Convenio.

INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL (IOMA): Nuevos requerimientos para la facturación.

Respecto a la facturación de la práctica 32.01.04 (atención del recién nacido), se informa que se debe adjuntar copia de la ficha de identificación del Recién Nacido, donde constan los calcos papilares palmares y plantares derechos, según lo establece la Ley 24540.
OBRA SOCIAL DE LA CAJA NOTARIAL COMPLEMENTARIA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (CODIGO 160): S/NUEVOS VALORES.

Nuevos Valores a partir del 1° de Julio de 2008.

	PRACTICA
	BASICO
	NIVEL B
	NIVEL C

	CONSULTA
	32.00
	40.00
	50.00

	VISITA
	40.00
	60.00
	70.00

	GALENO QUIRURGICO
	2.80
	4.00
	5.00

	GALENO DE PRACTICAS MEDICAS
	1.80
	2.60
	3.30

	GASTOS OPERATORIOS
	1.40
	1.40
	1.40

	OTROS GASTOS
	0.60
	0.60
	0.60

	GASTOS RADIOLOGICOS

ECOGRAFIAS
	1.10
	1.10
	1.10

	GASTOS BIOQUIMICOS
	2.20
	2.20
	2.20


OBRA SOCIAL PERSONAL DE TELEVISION –OSPTV-(Códigos 068/168): S/Nuevos Valores.
A partir del 1° de Julio de 2008.

	PRACTICA
	BASICO
	NIVEL B
	NIVEL C

	CONSULTA
	32.00
	38.00
	45.00

	VISITA BASICA
	35.00 + 5.00

a/c afil.
	40.00 + 10.00

a/c afil.
	45.00 + 15.00

a/c afil.

	GALENO QUIRURGICO
	2.80
	3.50
	4.50

	GALENO PRACTICAS MEDICAS
	1.80
	2.40
	3.10

	ECOGRAFIAS
	Todas $ 100
	
	

	TAC
	NN + 40 %
	
	

	GASTOS OPERATORIOS
	1.40
	1.40
	1.40

	OTROS GASTOS
	0.60
	0.60
	0.60

	GASTOS RX
	1.10
	1.10
	1.10

	GASTOS BIOQUIMICOS
	2.20
	2.20
	2.20


